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Decreto No 588

CONCEPCIÓN. 24 de abil de2017
IIUDAD DE LA INDIPENt]ENüA

*l{'t 
'8b1r rv I s r o s : los antecedentes Íelacionados con solicitudes de otorgamiento

de subvención para el año 2017 de las organizaciones; considerando el oficio Nó 927 del
Secretario Comunal de Planif¡cación de fecha 5 de julio de 20'17; lo tratado en Comisión
de Hacienda No 24 de fecha 6 de julio de 2017; elAcuerdo No 42923-2017 del dia 20 de
julio de 20'17 del Concejo l\,ilun¡cipal; la Resoluc¡ón No 30, de 11 de mar¿o de 201'1, de la
Coñtralor¡a General de la República, que Fija Normas de Procedimientos sobre Rendición
de Cuentasi lo establecido en el artículo 27 de la Ley No 19.418, sobre Juntas de Vec¡nos
y demás Organizaciones Comunitarias; las disposrciones de la Ley No 19.862, que
Establece Registros de las Personas Juríd¡cas Receptoras de Fondos Públicos: el
Reglamento No 2, de 2 de lunio de 2003, sobre Registro de Personas Jurídicas
Receptoras de Fondos Públ¡cos y Municrpales; el Decreto Alca¡dicio No 01 de fecha 3 de
enero de 2017 por el que se aprueba el Presupuesto ft¡unicipal; lo dispuesto en los
artículos 65 letra a) y 79 letra b) de la Ley No 18.695; y, en uso de las atribuciones que me
corfieren los articulos 12, 56 ¡nciso primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constitucjonal de Municipalidades,

l.- Conédase una subvención a las Organizaciones sin fines de lucro que a cont¡nuación
se ¡ndican, por la suma que se detalla y cuyo destino se precisa a continuación:

Adquls¡oón materiáles

para luñcbnamrento de

ol¡c¡na

1 CLUB DEL AOULTO

MAYOR TENIENTE

MERINO 2

65 725 30G€ 200 000

Adquisición de g6n€ro

bi€strech blondas,

hilo cinta para bordar

2 A Í\¡AYOR CLUB ADULTO MAYOR

VIVAMOS UN

AÍARDECER FELIZ

74 229.440-5 200 000

DEPORTE CLUB DEPORT VO

AGUILA PENOUISTA

75 608.90G5 frnanc¡ar fabrcacrón y

hab¡litación camarines y

10.000000

DEPORTE CLUB DEPORT VO

UNION LO GALINDO

73 162 6006 Adquisición de

mplementos deportivos

cami§etás

zapalos de fulbo. y

5 DEPORTE CLUB DEPORT VO DE

RAYUELA UNION

LORENZO ARENAS

73 551 20G5 Cambio de lechumbre y

colocación cerám¡ca

400 000

1 250 000

300 0006 DEPORTE CLUB DEPORTIVO

GRANBULLS UNA

PASION

Adquis¡cón blzos

deportivos, zspatillas,

pol€ras, equrpo de

ju6go, baloñes,

neur¡áticos, cámaras

rayos, lnfador para

sillas depoftjvas

65 112 09+2

DEPORfES CLUB DE ATLETAS

SENIOR DE

CONCEPCION ASECON

71 398 500-7 F nanc ar alojamiento

(40) por 2 noches y

colac¡ón i40)por 2 dras

800 000

8 DISCAPAC

DAD

CORP. DE AYUOA AL

L M TADO VISUAL

Adquisicjón línea bra¡lle

focus 40

800 00070 829 00G9

DECRETO
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TALLER DE IVUJERES

ESFUERZO CON AI\¡OR

65 r42 90r-3 Adquisición máquina de

coser y overlock,

plancta

200 000

. tlül ?[XAclAL JUNTA DE VECINOS

LAS PATAGUAS

75 032.600-5 Finen.iár construcción

sede comunitaria

(máerial, mano de

obra, instalaciones

16 000 000

11 O SOCIAL JUNTA OE VECINOS 1}
A LAGUNA REDONDA

72152 AA0-A lmplementación sede

soc¡al, adqu§¡c¡ón

calderos alummro.

fondo aluminro, t6t6rás,

fogón, regulador de

ges, feible gas

212 004

12 O,SOCIAL JUNfA DE VECINOS EL

REALIZADOR VILLA

PRODUCCION Y

coMERCtO

60 s¡lles, 4 mesas I
anafe bajo, t horvidor

de 20 litros, t horno

eléctrico

400.000

13 O SOCIAL JUNTA DE VECINOS

NO 1 REG

"CAUPOLICAN"

1

65 514 100-6

017 098,965 Adquisición de

colchonetas, vájilla y

cuch llerfa, abanotes,

hervidor y termo,

matenal de otc,na y

baú es pláslrcos, radro

300 000

-lt

65 694 36G2

65 090 475-3

O SOCIAL

PATRIMONIO COMITE PROTECCION

AL PATRIMONIO

FAMILIAR 'BLOCK

3010'

JUNTA DE

PARQUE

PRINCESAS

VECINOS

LAS tecnológica y eléctrica,

adquis ción de

compL'lador notebook,

reirge.ador mini

componenle y

barándas metálicas,

block 30093010

Lorenzo fueñas 3

(limp¡6za bereñdas

metálicas, apllcácjón

anticonos¡vo 2 manos

aplicacjón 6srnállB

sintético 2 manos

canal de aguas llwias

andáñ¡os, reparación

canal€s de aguas

300 000

576 960

70 712200'5 Aport€ para pago de

ayuda para pago de

remuneraciones a

nueslros trabaladores

(2 porsonas)

Lmplementac¡ón cocrna

300.00016 fERCERA

EDAD

ASOC DE EMPLEADOS

PART JUBILADOS Y

MONTEPIADOS PROV

DE CONCEPCION

I
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2.- Dispónese que todas las Organizaciones mencionadas deberán rendir cuenta
documentada de la inversión de estos fondos, sólo en los objetivos señalados, en
la forma dispuesta en la Resolución No 30, de 11 de l\razo de 2015, de la
Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedim¡entos Sobre
Rend¡ción de Cuentas.

3.- lmpúlese el gasto resp€ctivo
TRANSFERENCIAS AL SECTOR
vigente.

ar cÓDrco 2'15.24.01.999 .OTRAS

PRIVADO" del Presupuesto Municipal

4. Encomiéndase a a SECRETARíA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN I

del Convenio a que hace referencia el artículo 27 de la Ley No'1
se establecerá la modalidad y monlo a asignar, el tiempo
proyecto a financrar, el deta¡e de los gastos y la forma en
de los mismos

ANÓTESE, COMUNí

MUNICIPAL

ct PCIOl{

de le sede de lá

,lAl
I lSla 2{t8r

SOCIEDAD DE

SOCORROS MUTUOS

LORENZO ARENAS

70 359 30G3 (silas) 1 50! 00c

18 VARIOS MUÍUAL SECC

CONCEPCION

SANTIAGO WATT

Arreglar frenle ediñc¡o

cambro cerárnicás,

martelna, pintado,

estucado y o8os

(fabajo vendido con

1 000 00073 31210G9

65 134 274 0 20 estanq!es de aguaVARIOS ORGANIZAC ON

COMUNITARIA UNION

LA CANTERA

400 000

2A VAR]OS COMITE DE ADELANTO

Y SEGURIDAD LAS

QUILAS PUENTE

crNco coNcEPctoN

65 13810a4 13 estanques de agua 400 000

2'1 VAR OS SOCIEDAD DE

PERSONAL DE LAS

FFAA @ HEROES DE LA

CONCEPCION

¡ndustnal

amplifcacón

300 000

35.838.960

70 573 80G9

SE Y ARCH

ejecución del
se rendirá cuenta

en el qu

CIP4

ÁALCAL ORTIZ
AL

SEc8ÉIARIA

Señor Contralor Reg¡onal, Región del aío-Bío.
Señor Diector de Control
Señor Secrotar o Comunalde Plan¡fcáclón
S€ñor Orr6ctor d6 AdministÉc¡ón y Flnanzas.
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